
 

 
 
 

Ayuntamiento de Muniesa 
 
 
 

                   ACTA 
 
Sesión Extraordinaria celebrada por el Pleno en 1ª Convocatoria el dia 
cuatro  de Agosto   de  dos Mil Nueve . 
 
 
 
 
 En  Muniesa , a   4   de    Agosto   de dos mil  nueve ,  siendo las   13  horas  y bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde D. José Yus Blasco ; se reúne el PLENO del Ayuntamiento  en 
Sesion  Extraordinaria  , previo cumplimiento de los trámites establecidos por la ley, en el 
Salón de Plenos del Ayuntamiento, con la asistencia de los Sres. Concejales  que constan a 
continuación , a fin de celebrar  en 1ª convocatoria la Sesion . 
 
 
   MIEMBROS DE LA CORPORACION ASISTENTES. 
 
 
-- Sr. Alcalde - Presidente  D. José Yus Blasco 
 
-- Sres. Concejales  : 
 
D. A. Pablo Iranzo Yus 
D. Santiago Marín Bellido. 
D. Rafael Garcia Camaró 
D. Jose A. Juan Lahoz  
D. Antonio Bello Alcaine 
Dª. Mª Cristina Tomás Barcelona  
 
AUSENTES  :  -Santiago Marin Bellido 
   -Cristina Tomas Barcelona 
 
-- Sr. SECRETARIO :  D.  Teófilo Almazán Lahoz . 



 
 
 
 
 
   O R D E N   DEL   D I A     
 
 
 
 
1- CUENTAS FIESTAS AÑOS 2007 A 2009 .- 
 
 
    El Sr. Alcalde presenta las cuentas de las Comisiones de Fiestas de los 
años 2007 y 2008 , así como los resumenes de gastos realizados por el 
Ayuntamiento de Muniesa en las fiestas patronales de dichos años . 
 
  Por último que  se ha pasado ningún dinero  para liquidez de la C. 
Fiestas por parte del Ayuntamiento a la C. Fiestas de este año 2009 en cuantia de 
3000 € . Que le que quiera  ver las cuentas están a su disposición en el 
Ayuntamiento . 
 
-- El Sr. Alcalde entrega un escrito con varias preguntas al Sr. Rafael Garcia 
Camaró para que las conteste en el siguiente pleno ; acerca de asuntos de la 
anterior corporacion . El Sr. Rafael Garcia las contesta en el acto . 
 
 
 
  Y , sin más asuntos que tratar,   se da por finalizada la Sesión   
por el  Sr. Alcalde ; siendo las  13,25   horas. Doy Fe.- 
 
 
  Vº Bº     El  Secretario 
                 El  Alcalde. 
 
 
 
  Fdo.  José  Yus  Blasco         Fdo.  Teófilo  Almazán  Lahoz  
 


